
Guayaquil, noviembre 27 del 2020 

Señora 

ADELA CARLOTA ARROBA DITO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A.” celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de reelegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 

años. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

“COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A.” se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz 

Casquete el 14 de julio del 2010 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Agosto del 

2010. 

Atentamente, 

bue doo MS 
ONE SORIA LAMAN 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “COMUNICACIONES ARROBA 

DITO S.A.” y declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, que me he posesionado en 

esta misma fecha. 

Guayaquil, noviembre 27 del 2020 

E CARLOTA ARROBA DITO 

C.I, 0902542000 

Dirección: Chimborazo 3407 
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EL REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL DOS 

sr 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.193 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A., a favor de ADELA 
CARLOTA ARROBA DITO, de fojas 94.223 a 94.226, Libro Sujetos 

Mercantiles número 16.219. 
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gs. ¡César Moya Delga 
REGISTRADOR MERCAXTIL 
DEL CANTON GUAYAQU: 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rgéponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar'4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

02884317 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


